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Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso

Ciudad NEIVA

Entidad/Especialidad: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA (ORAL)

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social ▼

Sujeto Procesal

Ya

ConsuKados

* Upo Sujeto

* Tipo Persona

* Nombre(3) Ap^iidos o Razón Social

Demandado *

Natural '

(CARLOS HUMBERTO GALINDEZ MUÑOZ

Consultar Nueva Consulta
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U"

BOGOTÁ D.C., 19 de junio de 2017

INFORME SECRETARIAL

DENUNCIADO fA)
RUBIO BOLANOS LOPEZ

ANDRÉS MORALES CÁRDENAS
•  CHARLY QUINTERO
•  LIBARDO MORA

• OSCAR MARIO BALBIN
• MAURICIO ARBOLEDA

«  FERNEY ESCOBAR
CLAUDIA INES TRÉCO PINEDA

CARGO
CAND. CONCEJO -ISNOS

CONCEJAL-SIBATÉ

CONCEJALES - SANTA ROSA
DE OSOS

CONCEJAL - MORROA

Las anteriores quejas fueron recibidas en la sede del partido y sometida a reparto
donde le fue asignada para su conocimiento.

ÁNGELA PAOLA DÍAZ PRIETO
Secretaría Ad Hoc

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U"

Bogotá DC. 19 de junio de 2017

La carpeta que contiene las anteriores quejas fue recibida por ei primer concejero
el día 19 de junio de 2017 '

ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ
Consejero presidente

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartidodelau.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

2A

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U"

ACTA DE REPARTO

El suscrito presidente del CNDCE, en asocio del secretario técnico jurídico sometió
a reparto las siguientes investigaciones:

DENUNCIADO (A)
RUBIO BOLAÑ^ LOPEZ

ANDRÉS MORALES CÁRDENAS
• CHARLY QUINTERO
•  LIBARDO MORA

• OSCAR MARIO BALBIN

• MAURICIO ARBOLEDA

»  FERNEY ESCOBAR

CLAUDIA INÉS TRECO PINEDA

CARGO
CANO. CONCEJO -ISNOS

CONCEJAL - SIBATÉ

CONCEJALES - SANTA ROSA
DE OSOS

CONCEJAL - MORROA

Siendo elegido como consejero conocedor el doctor

PRIMER CONSEJERO

ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ
Consejero presidente

ANGELA PAOLA DIAZ PRIETO

Secretarla Ad Hoc

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartidodelau.coiT
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ASUNTO: REMISION DE AUDIO CASO No 20160260
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Correo de Partido Social de la Unidad Naciorai - Qu^a contra Rubio Raimuxio Bolgrftos y Carlos Galindes

Luz Angela Garda <lagarcla@partlcloclelau.com>

byG^xígle

Queja contra Rubio Raimundo Bolaños y Carlos Galindes
1 mensaje

Luz Angela Garda <Íagarcía@partidodelau.com>
Para: duberbravod@gmail.com

Señor

Miller Bravo Garóes

duberbravod@gmail.com

29 de marzo de 2016, 16:54

Respetado señor

De manera atenta y de acuerdo al oficio de fecha 5 de marzo de 2016 con radicado intemo 20160260, por medio
del cual relaciona los hechos soporte de la queja disciplinaria en contra de los señores de la referencia y
menciona que anexa CD de audios del señor Rubio Raimundo Bolaños, informamos que en el Partido de la U se
recibió el oficio sin embargo no contamos con lps_Cp, ̂ radecemos hacerlos llegar por cualquier medio para
que reposen en el expediente.

Cordialmente,

Luz Angela García Ríos
Secretaria Técnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario

htlps;//mal.google.com/mal/uW?ui=2&¡k=d61202e913&view=pt&search=sent&th=153c45e98c87a860&siml=153c45e98c87a850



20160260
FOLIOS: 2

MILLER BRAVO GARCES

IfO

'K

ENTIDAD:

DESTINATARIO: DR CARLOS NEGRET hdm:.ii« un

ASUNTO: SOLICÍTUD DE PROCESO DISCIPLINARIO FfCH*:.w«M0i9

BOGOTA 5 DE MARZO DEL 2016

Señores:

PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL "U'

A:

Mediante solicitud radicada el día 4 de Diciembre del 2015 con radicado No 20153369 donde se

solicita el retiro del señor RUBIO RAIMUNpO BOLAÑOS LOPEZ, CARLOS HUMBERTO GALINDEZ de

ia colectividad del partido de la unidad nacional "U" por incurrir en doble militancia de acuerdo a

la ley 1475 del 2011.

CARLOS HUMBERTO GALINDEZ, es concejal en ejercicio por el partido de la "U" el cual se

encuentra demandado en el tribunal administrativo del Huila proceso que continúa su trámite

legal.

RUBIO RAIMUNDO BOLAÑOS LOPEZ, quien no fue reelecto concejal, en el caso de que el fallo del
señor CARLOS HUMBERTO GALINDEZ sea en contra y pierda su curui, quien lo seguiría es el señor

RUBIO RAIMUNO BOLAÑOS del cual también se tienen pruebas testimoniales en proselitismo
político del propio Implicado por Incurrir en doble militancia, lo cual conllevaría a instaurar otra

nueva demanda sobre el mencionado señor.
I

Debido a lo expuesto anteriormente acudo al partido para que por intermedio de la persona
encargada para tai evento, se apliquen ios estatutos del partido de la unidad nacional "U"

Es de anotar que en el departamento del Huila se dejó copia con ia secretaria del partido de la "U"

en la portería del edificio de residencia con fecha 24 de noviembre del 2015, sin que hasta el
momento exista algún pronunciamiento por parte de estos.

^  I

Agradezco su valiosa colaboración.

Anexos:

CD de los audios señor RUBIO RAIMUNDO BOLAÑOS LOPEZ

NOTIFICACIONES:

Cra 14 No 4-42 San Agustín (H)



CORREO duberbravod@ennaii.com

Celular 3134237564

Al implicado:

RUBIO RAIMUNDO SOLANOS LOPEZ

Cra 6 No 3-14 Barrio Cristo Rey Isnos Hulla

Celular: 3202424590

(//(TV PryüiXj
MILLER BRAVO GARCES

CC12169343 de Isnos (H



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá, 09 de diciembre del 2015

Señores

C0NSE30 DE ÉTICA
E.S.D

^  20150767-15
ÓFsTtNATARIO: CONSEIO DE ETICA
REMITENTE: DR CARLOS CORONEL
AREA: lURIDICA
ASUNTO; INVESTIGACION POR DOBLE MILITANCIA

FOLIOS: 41

MMi.HhlIlM

nCM; ttnMOie

ASUNTO: INVESnCACIÓN POR DOBLE MILITANaA DE LA CANDIDATA AL CONCEJO DE PUEBLO
NUEVO - CÓRDOBA YAMILE DE LAS MERCEDES SAGRE BRACAMONTE Y DEMANDA POR
DOBLE MILITANCIA A LOS CONCEJALES EN EJERCICIO DE ISNOS - HUILA RUBIO

RAIMUNDO BOLAÑOS LÓPEZ Y CARLOS HUMBERTO GAUNDEZ MUÑOZ.

Cordial saludo:

Para lo de su competencia damos traslado de dos (2) casos que por diferentes medios han llegado al Partido,
así:

1. Traslado al informe de doble militancla que hace llegar el señor Luis Alfredo Pacheco Ríos, candidato al
Concejo de Pueblo Nuevo-Córdoba, identificado con cédula de ciudadanía número 84.074.727 de Maicao en
contra de la señca Yamile de Las Mercedes Sagre Bracamente identificada con cédula de ciudadanía número
30.566.197, también candidata al Concejo de Pueblo Nuevo en las pasadas elecciones del 25 de Octubre.

En el informe recibido se adjunta el formato E-26 CON de la Registraduría con los resultados del escrutinio
fotografías en donde la candidata estaría apoyando públicamente la candidatura a la alcaldía del municipio
de un candidato distinto al avalado por la colectividad, por esto se adjunta también el (xmtrato de coalición
y el aval que indica que el candidato a la alcaldía del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la "U"
era José Inés To'res Contreras y no Ovidio Hoyos Paternina.

2. óémandapbr doble í^ilí&hclálñstáura^^ por el señor Millér Brávo Garcés
Üdentincado con cédula de ciudadanía número 12.169.343 y candidato ai Concejo déosnos - Huila en las
pasadas elecciones de octubre, ante el Tribunal Administrativo del Huila, contra ios concejales activos y
candidatos en las pasadas elecciones Rubio Raimundo Boiaños López y Carlos Humberto Gaiindez Muñoz.

Se adjunta en el documento la copia del radicado de las demandas en el Tribunal Administrativo del Huila
asi como el aval del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la "U" para la lista ai Concejo de Isnos
en las elecciones del 25 de Octubre y formato E-26 TON de la Registraduría con los resultados del escrutinio.

Atedíamete, / \

CARLOS ̂TÓ?«d^OrojffirÍ?E^^
Director Jurídico

ANEXO. Caso 1-Puebio Nuevo: Diez y seis (16) folios; Caso 2 Isnos: veinticinco (25) folios

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516
Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: UQttwjsartidodelau

Scanned by CamScanner
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BOGOTA 04 DE DICIMBRE 2015

PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL "Ü'

^  20153369
nniMwan

entÍdaj^ miller bravo garces
DESTINATARIO: DR CARLOS NEGRET

ASUNTO: DEMANDA POR DOBLE MILITANCIA

REF. Demanda

FOUOS: 25

HOMr.nM M

ncM: untan

Debido a las normas establecidas por el partido y en la ley 1475 del 2011 donde la doble
militancia se convierte en causal de perdida de la curul. Porque esta no pertenece a la persona
sino a la colectiNddad que io respalda.

Como aspirante al concejo por el partido de la UNIDAD NACIONAL "U" en el municipio de ISNOS
HUILA doy a conocer la demanda Instaurada en contra de los concejales en ejercicio. RUBIO
RAIMUNDO BOLAÑOS LOPEZ Y CARLOS HUMBERTO GAUNDEZ MUÑOZ.

ANEXOS:

Copia de radicado demanda en el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA

NOTIFICACIONES:

CRA 14 No 4 -42 San Agustín Huila

Celular 3134237564

'miller bravo garces
ce 12169343 de Isnos Huila

Scanned by CamScanner



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAGONAL

Bogotá, 09 de diciembre del 2015

Señores

CONSEJO DE ÉTICA
E.S.D

20150767-15

DESTINATARIO: CONSEJO DE ETICA
REMITENTE: pR CARLOS CORONEL
AREA: IIJKIDICA
ASUNTO: INVESTHiACION POR DOBLE MILITANCIA

FOLIOS: 41

ASUNTO: INVESTIGACIÓN POR DOBLE MILITANCIA DE LA CANDIDATA AL CONCEJO DE PUEBLO
NUEVO - CÓRDOBA YAMILE DE LAS MERCEDES SAGRE BRACAMONTE Y DEMANDA POR^'
DOBLE MILITANCIA A LOS CONCEJALES EN EJERCICIO DE ISNOS - HUILA RUBIO

RAIMUNDO BOLAÑOS LÓPEZ Y CARLOS HUMBERTO GALINDEZ MUÑOZ. »■

Cordial saludo:

Para lo de su competerKia damos traslado de dos (2) casos que por diferentes medios han llegado al Partido,
así:

1. Traslado al informe de doble militancia que hace llegar el señor Luis Alfredo Pacheco Ríos, candidato al
Concejo de Pueblo Nuevo-Córdoba, identificado con cédula de ciudadanía número 84.074.727 de Maicao en
contra de la señora Yamile de Las Mercedes Sagre Bracamente identificada con cédula de ciudadanía número
30.566.197, también candidata al Concejo de Pueblo Nuevo en las pasadas elecciones del 25 de Octubre.

En el informe recibido se adjunta el formato E-26 CON de la Registraduría con los resultados del escrutinio,
fotografías en donde la candidata estaría apoyando públicamente la candidatura a la alcaldía del municipio
de un candidato distinto al avalado por la colectividad, por esto se adjunta también el contrato de coalición
y el aval que indica que el candidato a la alcaldía del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la "U"
era José Inés Torres Contreras y no Ovidio Hoyos Paternina.

2. Por otro lado, se da traslado a una demanda por doble militancia instaurada por el señor Miller Bravo Garcés
identificado con cédula de ciudadanía número 12.169.343 y candidato al Concejo de Isnos - Hulla en las
pasadas elecciones de octubre, ante el Tribunal Administrativo del Huila, contra los concejales activos y
candidatos en las pasadas elecciones Rubio Raimundo Bolaños López y Carlos Humberto Galindez Muñoz.

Se adjunta en el documento la copla del radicado de las demandas en el Tribunal Administrativo del Huila,
así como el aval del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la "U" para la lista al Concejo de Isnos
en las elecciones del 25 de Octubre y formato E-26 CT)N de la Registraduría con los resultados del escrutinio.

tamente,

CARLOS ANTONIO CORODKL HERNAI^EZ
Director Jurídico

ANEXO. Caso 1-Pueblo Nuevo: Diez y seis (16) folios; Caso 2 Isnos: veinticinco (25) folios

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516
Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partídodelau



BOGOTA 04 DE DICIMBRE 2015

V

PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL "U'

20153369lirado ttit (1

ENTIDAD: MILLER BRAVO fJARCES

DESTINATARIO: DR CARLOS NEGRET

ASUNTO; DEMANDA POR DOBLE MILITANCIA

REF. Demanda

Debido a las normas establecidas por el partido y en la ley 1475 del 2011 donde la doble
militancla se convierte en causal de perdida de la curul. Porque esta no pertenece a la persona

sino a la colectividad que lo respalda.

Como aspirante al concejo por el partido de la UNIDAD NACIONAL "U" en el municipio de ISNOS
HUILA doy a conocer la demanda instaurada en contra de los concejales en ejercicio. RUBIO
RAiMUNDO BOLAÑOS LOPEZ Y CARLOS HUMBERTO GAUNDEZ MUÑOZ.

ANEXOS;

Copia de radicado demanda en el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA

NOTIFICACIONES:

CRA14 No 4 -42 San Agustín Hulla

Celular 3134237564 /

^MILLER BRAVO GARCES

CC 12169343 de Isnos Huila



NEIVA 24 DE NOVIEMBRE 2015

Señores: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva

Demandado. CONCEJAL RUBIO RAIMUNDO BOLAÑOS LOPE^^

DEMANDANTE. MILLER BRAVO GARCES

Motivo. DOBLE MILITANCIA

ANTECEDENTES:

La causal de inhabilidad que se le depreca es la contenida en ei inciso 12 del
artículo 107 de ¡a Constitución Política, reformada por el Acto Legislativo A/" 01 del
2009.

De la norma citada se infiere, que el Constituyente con la reforma constitucional
que efectuara mediante el Acto Legislativo V de 2009, se propuso fortalecer el
régimen de ios movimientos y partidos políticos y para lograr este propósito,
estableció prohibiciones a los miembros de las corporaciones públicas de elección
popular encaminadas a evitar que sus miembros se cambien de partido o
pertenezcan de manera simultánea a más de uno.

El fin perseguido por la reforma política de fortalecer los partidos e imponer
sanciones drásticas a aquellos miembros de partidos que inobservaran las
prohibiciones de múltiple pertenencia o de transfuguismo, como se ha dado en
llamar el actuar de los políticos que se hacen elegir avalados por un partido
político y que en el camino de su representación optan, por dej'ar abandonada la
colectividad para pertenecer a una nueva. No obstante, en una norma de carácter
transitorio se permitió "por una sola vez, a los miembros de los cuerpos colegiados
de elección popular o a quienes hubieren renunciado a su curui con anterioridad a



4^

.  , eo/s/aí/Vo para /nscrib/rse en un partido distinto
la vigencia dei ^ j ̂  incurrir en doble miiitancia".
que los avaló, s.n renunciar a la curui ^ ^
Ahora bien, igualmente se "^.¡liento 'politico consimultáneamente a ^Síe lo que se pretende es fortalecer los
jurídica, pues como se Jpiran esa colectividad,
partidos políticos y preservar los ideales qu P

Obstante, todos estos^o^^s

.  ■ .■ 9ni 9 nue entró en vigencia la Ley 1437 de

conten,..: lyS^rioS--■ """i
periodo 2016-2019.

La demanda se presentada dentro del término legal.

La demanda y su pretensión,



™b,oi«imunoobou»So^s

KÍSIÓ po?.íp.rt«o d. la UNIDAD NACIONAL -U", n. sal. ala®,

a, AAKTIDO «LmCO d.
constitucional 2012 a 2075 ^ Comisión Escrutadora de Isnos Huila
pera Concejo en Isnos f ̂nSrei e/ Fr^/ario E/ecfora/ £-26 CON de
e/ día 30 de octubre de ̂ 07^ confen/tí gp^^lVA CREDENCIAL AQUIEN
dicha fecha. Y SE ORDENE EXP - concurre la existencia de una
LE CORRESPONDA, en razón a que e" su eiec
causal de inhabilidad, contenida en e inc concordante
en concordancia con 1° cejado en e^ • determina y establece en los
rc^^Sr^StraSSn'Síral y se desarrolla en el acópite de normas
violadas y concepto de la violación. .

SEGUNDO: Que como consecuencia b^AÑOS LOPEZ,

Nacional, para el periodo constitucional 2012-2015.

,  - r Ri IRIO RAIMUNDO BOLAÑOS LOPEZ no salió elegidotercera. Que el señor RUBIO RA ^ dicha

-Sr nS'aSa^n^^uenta p^
2r::e^nírd=tSl«^¿ntesque.e.^

Hechos de la demanda



tx

S.ñala a .aor. qua pam las tuBIO RAIMUNDO BOLaSOS

ztrr::7trjrz:L<^^^i:2:::^qqq ae PaPI, «o, - »- 7-— 7"—
ostenta la curul da Condal del Mamoip» da la ISNOS por
Unidad Nacional "Partido de !a U .

Doa al demandado RUBIO RAIMUNDO BOLANOS LOPEZ nunca nlao pardal
„ da traba» del Partido Social da Unidad Nacional -Partrdc da la U para

::rr laral 00000» da » sancionada oclacti.rdad para aspirar al „nca,o
de Isnos Huila periodo 2016- 2019.

Nunca apo,o .1 candidato del pa«o da
OSWALDO IBARRA MUÑOZ quien era aspirante
2019.

tnua .1 sabor RUBIO RAIMUNDO BOLANOS LOPEZ sa dedicó a traba,a,
I cpñnr ADER EFREN BOLAÑOS candidato a la Alcaldía depolíticamente con el señor ADhK t

Isnos Huila por el partido Cambjp R^d;ical-
,  oñnr RUBIO RAIMUNDO BOLAÑOS LOPEZ -su trabajo alDe igual manera el señor RUBIO RAiMun. ^ BOLAÑOS

concejo lo tiizo a través del equipo de trabajo del señor
de Cambio Radical.

para soportar esta información anexamos audio del señor RUBIO RAIMUNDO
BOLAÑOS LOPEZ en campaña donde expresa explícitamente su compromj
con el señor ADER EFRN BOLAÑOS de Cambio Radical candidato a ^ca la
de isnos, audio-que tiene una duración de cuarenta
donde intervienen entre otros el señor RUBIO RAIMUNDO BOLAÑOS LOPEZ^
ADER EFREN en el minuto siete quince segundos interviene el concejal como
presidente del concejo en donde se compromete con el candidato ADER y que
hace parte del equipo de trabajo.



solicito sea tenida en cuenta la declaración del señor DUBER BRAVO DIAZ
coordinador poiitico dei candidato OSWALDO IBARRA aspirante a la Alcaldía por
ei partido de ia "U" Persona encargada del manejo de los aspirantes al concejo
entre otros.

También solicito sea tenida en cuenta la declaración de! señor MARTIN ALBEIRO
ALVAREZ persona que también hacia parte del listado del partido de la U al
concejo de Isnos Hulla. Y quien da fe de que el señor GALINDEZ nunca hizo parte
del partido de la unidad nacional "U" en el municipio de Isnos Hulla.

Solicito sea tenida en cuenta la declaración del señora DARLYN DAYANA
ERAZO ERAZO secretaria de la sede política del candidato OSWALDO IBARRA
aspirante a la Alcaldía por el partido de la "U" Persona encargada de llamar a las
reuniones a los aspirantes al concejo.

Con lo cual se prueba su doble mílitancia.

Normas violadas y concepto de ia violación

Señaló como normas violadas las siguientes:

•  Constitución Política de Colombia artículos 13, 40. 107. 108, 122,
123 y concordante don e artículo 2" del Acto Legislativo N 02 de
2002

•  C.C.A. artículos 223 a 251 A, y 84
.  Ley 1475 de 2011. Art. T ss y concordantes



Al explicar el concepto de violación, adujo el demandante que se desconocieron
los artículos 107 de la Carta Política en su inciso 12 y el artículo 2" de la Ley 1475
de 2011. que constituían garantía de igualdad y de transparencia entre los
candidatos del proceso electoral, que exigía que desde el momento de la
inscripción se ostenten las mismas condiciones y requisitos para poder ser
válidamente elegido. Que las inhabilidades como defectos, impedimentos o
prohibiciones para ser nombrado o elegido en un cargo o empleo y para
desempeñarlo se traía de situaciones preexistentes que se constituyen en
limitación de! derecho fundamental consagrado en el artículo 40 Superior, que
buscaba preservar los principios de moralidad, trasparencia e imparcialidad de la
función administrativa y la garantía del derecho de igualdad de oportunidades.

Que de conformidad con las pruebas aportadas se encontraba más que
demostrado que el señor RUBIO RAIMUNDO SOLANOS LOPEZ, está
inhabilitado para seguir ejerciendo como concejal de Isnos Huila y por motivos de
ley su votación no debería ser tenido en cuenta para acceder al concejo, pues al
momento de su aspiración, estaba incurso en doble militancia política lo que le
impide seguir siendo concejal o aspirar llegar al cargo.

Documentos anexos:

CD Audio original

Fotocopia Acta de aval de partido "U"

Fotocopia E - 26 CON

Fotocopia de cédula demandante

Notificaciones.

Demandado. Concejo de Isnos Huila

Demandante.



3134237564Celular:

Testigos.

DUBER BRAVO DIAZ

f1i ihprhravQd@Qmail.comCorreo

3133250757, 3144786523Celular

MARTIN ALBEIRO ALVAREZ

Correo martinalbeiro@hotmail.com

3186952379Celular

DARLYN DAYANA ERAZO ERAZO

3185357643Celular

MILLER BRAVO GARCES
CC 12169343 de Isnos Huila
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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL HUILA

CONCEJO MUNICIPAL DE ISNOS

Página 1 de 1

Código Postal: 418040

CMl/0322-15

Isnos Huila, Noviembre 17 de 2015

Señor

OSCAR BARCIAS MARTINEZ

Gerente Acueducto Regional Isnos

La Ciudad.

Asunto: Respuesta oficio de fecha noviembre 13 de 2015.

Atento Salude,

En atención a su solicitud, me permito adjuntar Proyecto de Acuerdo No

011 Por medio del cual se expide el presupuesto general de rentas o

ingresos y gastos o apropiaciones para la vigencia fiscal comprendida

entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.

Cordialmente,

■■ y

RUBiCyRAtigyHBO BOLANOS LOPEZ

Preslíiente Concejo Municipal

isnos Htiiia, Patrimonio Histórico y Cultural de la Humanidad" (UNESCO - 5 de Dk. /95)
Parqne Principal; Cra. 3 No. 4-26 - Teléfono: (098) 832 89 25 - 832 03 09

Email: concelo@isrioshiiila.Bov.co
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AVAL

EL SECRETARIO GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL PARHOO SOCIAL n»
UNIDAD NAaONAL/PARTIDO DE LA «U' POR COnÍ^O i

ESPECIAL

En ̂  de las facultades legales y estatuarlas en mi calidad de apoderado esnertai v
conforme a las dedskxvjs adoptadas por la Dirección Nacional se concede el AVAi nan* la

tle la Msta UNICA de aspirantes a integrar el CONCEJO HUNIQPA^ b

CANDIMTOS PAM EL COUCCIO MUWnciPÁL Dé ZSÑOft'

PUNERNONM SMÜWDOHOHfitt" " APeLuboT

GAVIRIACOaAZOS

" bravo G«C£S

CARVAML SILVA

""ÓRfEÍBAWÁ
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CUWCO "efrü caicedoMca

*>H«íA rocío "" ORTEGA AULiOÑ

"CARÍa HUMBERTO GAUWDEZWyflM
XILIHA UOPEZKrE
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HMtCBiA "wíSWEPtóWÉ

"REÑorooSi :
HARim lAffiM i AmABgf "4~

UAVIRIA COLLAZOS

ceouu bc ~
aUDAOANU

1.064.251.284

BRAVO GARCES 12.1G9.343

CARVAML SILVA 79.963J21

ORTEIBARRA 4.929.204

PATRICIA PINOSAMBONI 1.064.252.321

EFREN CAICEDO ZUfiÍGÁ 12.170.248

fkxio ORTEGA AUliON 1.084^53^03

HUMBERTO üAUWDEZ 12.169.152

JULIHA LOPEZ PEREZ 1.063.894.988

RAIMUNDO aoLA^oziopez 87.246.999

WkRCeUA pasaiepasaie l.(»4.25ÍL«r

RENGIPOOME 12.197521

ALBQRO ALVAREZ MARUNEZ 12.168.602

xv

El partido ha deddído OPTAR por inscribir la lista con VOTO PREFERENTE.

Dedo, en la ciudad de a inc ^
mil quince (2015) " ' dfasdefmesde —

Ana Miria Rliioón Espedat)

dedos
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NEIVA 24 DE NOVIEMBRE 2015

Señores: Tribunal Superior dei Distrito Judiciai de Neiva

Demandado. CONCEJAL CARLOS HUMBERTO GAUNDEZ MUÑOZ '

DEMANDANTE. MILLER BRAVO GAECES

T>

Motivo. DOBLE MiLITANCIA

ANTECEDENTES:

La causal de inhabilidad que se le depreca es ¡a contenida en ei inciso 12 del
artículo 107 de la Constitución Política, reformada por el Acto Legislativo N° 01 del
2009.

De la norma citada se infiere', que el Constituyente con la reforma constitucional
que efectuara mediante el Acto Legislativo V de 2009, se propuso fortalecer el
régimen de los movimientos y partidos pófíticos y para lograr este propósito,
estableció prohibiciones a los miembros de las corporaciones públicas de elección
popular encaminadas a evitar que sus miembros se cambien de partido o
pertenezcan de manera simultánea a más de uno.

El fin perseguido por la reforma política de fortalecer los partidos e imponer
sanciones drásticas a aquellos miembros de partidos que inobservaran las
prohibiciones de múltiple pertenencia o de transfuguismo, como se ha dado en
llamar el actuar de los políticos que se hacen elegir avalados por un partido
político y que en el camino de su representación optan, por dejar abandonada la
colectividad para pertenecer a una nueva. No obstante, en una norma de carácter



transitorio se permitió "por una sola vez, a los miembros de los cuerpos miegiados
de elección popular o a quienes hubieren renunciado a su curui con anterioridad a
la vigencia del presente Acto Legislativo, para inscribirse en un partido distinto al
que los avaló, sm renunciar a la curui o incurrir en doble militancia .
Ahora bien, igualmente se prohibe a los ciudadanos, integrar o pertenecer
simultáneamente a más de un partido o movimiento político con personería
jurídica, pues como se dijo anteriormente, lo que se pretende es fortalecer los
partidos politices y preservar los ideales que Inspiran esa colectividad.
No obstante, todos estos propósitos que motivaron la reforma, ello no era óbice
para concluir que la inobservancia de la prohibición de la doble militancia no
acarrea ninguna consecuencia Jurídica diferente a la que puedan derivarse de lo
establecido por ¡os mismos partidos políticos en sus Estatutos, porque el precepto
constitucional no estableció taxativamente otra distinta.

Que desde el pasado 2 de julio de 2012. que entró en vigencia la Ley 1437 de
2012, la doble militancia. de forma expresa, constituye causal de nulidad de la
elección.

A partir de la expedición de la ley 1475 de 2011/CONSEJO DE ESTADO-La
nueva posición establece que la doble militancia si puede acarrear la nulidad del
acto de la elección.

INHABILIDAD-En caso de doble militancia se debe tener en cuenta que el cargo
no es del elegido sino de la colectividad política por la que se hizo elegir,

Contenido; Demanda de nulidad del acto de elección de! señor CARLOS
HUMBERTO GALINDEZ como concejal del municipio de ISNOS HUILA, para el
periodo 2012- 2015, 2016- 2019.

La demanda se presentada dentro del término iegal.

La demanda y su pretensión

El ciudadano MILLER BRAVO GAROES, en nombre propio y en ejercicio de la
acción de nulidad de contenido electoral, demanda la nulidad del acto de elección



del señor CARLOS HUMBERTO GALINDEZ MUÑOZ, como concejal del
municipio Isnos Huila para periodo 2012-2015, 2016 - 2019.

Primera: Que se declare la nulidad del Acto Administrativo de Declaratoria de _
Elección del Concejal de Isnos Huila, CARLOS HUMBERTO GALINDEZ MUÑOZ I
por el PARTIDO POLITICO de la UNIDAD NACIONAL "U". para el periodo
constitucional 2012-2015,2016 a 2019, contenido en el Acta General de ]
Escrutinios de votos para Concejo en Isnos Huila expedida por la Comisión \
Escrutadora de Isnos Huila el día 27de octubre de 2015 contenido en el
Formulario Electoral E-26 CON de dicha fecha. Y SE ORDENE EXPEDIR SU
RESPECTIVA CREDENCIAL AQUÍEN LE CORRESPONDA, en razón a que en su
elección concurre la existencia de una causal de inhabilidad, contenida en el inciso
12 del artículo 107 de la Carta Política en concordancia con lo reglado en él Art. 2®
de la Ley 1475 de 2011 concordante con los artículos 227 y 228 del C.C.A..
conforme se determina y establece en los hechos de la presente acción electoral y .
se desarrolla en el acápite de normas violadas y concepto de la violación.. ^

SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la

cancelación de la credencial del Sr. CARLOS HUMBERTO GALINDEZ MUÑOZ,
elegido como CONCEJAL DE ISNOS HUILA por el partido Social de unidad
Nacional, "U" para el periodo constitucional 2012-2015, 2016-2019.

TERCERA. Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se ordene la
práctica de un nuevo escrutinio, ordenando excluir del cómputo general de la
votación, aquella del candidato inhabilitado, y con base en la votación obtenida por
los demás candidatos, proceder a declarar la elección a quien resulte electo,
ordenando expedir la credencial correspondiente.



Hechos de la demanda

Debido que para las elecciones del 25 de octubre de 2015 se inscribió para el
cargo de concejal de Isnos Huila el Sr. CARLOS HUMBERTO GALINDEZ
MUÑOZ, con el aval de! Partido Social de Unidad Nacional "Partido de la U",
inscripción que se había dado, al señor GALINDEZ ostenta la curui de Concejal
del Municipio de la ISNOS por el Partido Social de la Unidad Nacional Partido de
la U".

Que el demandado CARLOS HUMBERTO GALINDEZ MUÑOZ nunca hizo parte

del equipo de trabajo del Partido Social de Unidad Nacional Partido de la U para
fortalecer la lista al concejo de la mencionada colectividad para aspirar al concejo

de Isnos Huila periodo 2016- 2019.

Nunca apoyo al candidato del partido de la unidad nacional partido de la U
OSWALDO IBARRA MUÑOZ quien era aspirante a la Alcaldía de Isnos Huila

periodo 2016- 2019.

Que el señor GALINDEZ se dedicó a trabajar políticamente con el señor ADER

EFREN BOLAÑOS candidato a la Alcaldía de Isnos Hulla por el partido Cambio

Radical.

De igual manera el señor GALINDEZ su trabajo al concejo lo hizo a través del
equipo de trabajo del señor ADER EFREN BOLAÑOS de Cambio Radical.

5

Para soportar esta información anexamos audio del señor GALINDEZ en campaña
donde expresa explícitamente su compromiso con el señor ADER EFREN
BOLAÑOS de Cambio Radical candidato a la Alcaldía de isnos, audio que tiene

una duración de una hora dos minutos siete segundos donde intervienen entre

otros el señor GALINDEZ, ADER EFREN en el minuto cinco treinta y un segundo

interviene el concejal en donde se comprueba su doble militancia.



También existe video donde se observa al señor ADER y GALINDEZ en
mencionada reunión.

Solicito sea tenida en cuenta la declaración del señor DUBER BRAVO DIAZ
coordinador político del candidato OSWALDO IBARRA aspirante a la Alcaldía por
el partido de la "U" Persona encargada del manejo de los aspirantes al concejo
entre otros.

También solicito sea tenida en cuenta la declaración del señor MARTIN ALBEIRO
ALVAREZ persona que también hacia parte del listado del partido de la "U" al
concejo de Isnos Huila. Y quien da fe de que el señor GALINDEZ nunca hizo parte
del partido de la unidad nacional "ü" en el municipio de Isnos Huiia.

Solicito sea tenida en cuenta la declaración del señora DARLYN DAYANA BRAZO

ERAZO secretaria de la sede política del candidato OSWALDO IBARRA aspirante

a la Alcaldía por el partido de la "U" Persona encargada de llamar a las reuniones
a los aspirantes al concejo.

Con lo cual se prueba su doble militancia

Normas violadas y concepto de la violación

Señaló como normas violadas las siguientes;

lA

•  Constitución Política de Colombia artículos 13. 40, 107, 108, 122,
123 y concordante don e artículo 2° del Acto Legislativo N° 02 de
2002

•  C.C.A. artículos 223 a 251 A, y 84
•  Ley 1475 de 2011. Art. 2° ss y concordantes



AI explicar el concepto de violación, adujo el demandante que se desconocieron
los artículos 107 de la Carta Política en su inciso 12 y el artículo 2" de la Ley 1475
de 2011, que constituían garantía de igualdad y de transparencia entre los
candidatos del proceso electoral, que exigía que desde el momento de la
inscripción se ostenten las mismas condiciones y requisitos para poder ser
válidamente elegido. Que las inhabilidades como defectos, impedimentos o
prohibiciones para ser nombrado o elegido en un cargo o empleo y para
desempeñarlo se trata de situaciones preexistentes que se constituyen en

limitación del derecho fundamental consagrado en el artículo 40 Superior, que

buscaba preservar los principios de moralidad, trasparencia e imparcialidad de la
función administrativa y la garantía del derecho de igualdad de oportunidades.

Que de conformidad con las pruebas aportadas se encontraba más que

demostrado que el señor CARLOS HUMBERTO GALINDEZ MUÑOZ, está
Inhabilitado para seguir siendo concejal de Isnos Huila pues al momento de su

elección, estaba incurso en doble militancla política lo que Impedía su declaratoria

y elección como concejal.

Documentos anexos:

GD Audio y video originales

Fotocopia Acta de aval de partido "U"

Fotocopia E - 26 CON

Fotocopia de cédula demandante

Notificaciones.

Demandado. Concejo de Isnos Huila
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Demandante:

Correo

3134237564

duberbravod@gmail.com

DUBER BRAVO DIAZ

Correo duberbravod@Qmail.com

Celular 3133250757,3144786523

MARTIN ALBEÍRO ALVAREZ

Correo mai1inaibeiro@hotmaif.com

Celular 3186952379

ByQUO'^'
liflILLER BRAVO GAROES
CC 12169343 de Isnos Hulla
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL HUILA Página 1 de 1

Código Postal: 418040
CONCEJO MUNICIPAL DE ISNOS

CMI/0322-15

Isnos Hulla, Noviembre 17 de^OlS

Señor

OSCAR BARCIAS MARTINEZ

Gerente Acueducto Regional ísnos

La Ciudad. '

Asunto: Respuesta oficio de fecha noviembre 13 de 2015.

i

Atento Saludo, |
I

En atención a su solicitud, me permito adjuntar Proyecto de Acuerdo No

011 Por medio del cual se expide el presupuesto general de rentas o

ingresos y gastos o apropiaciones para la vigencia fiscal comprendida

entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.

Cordialmente,

B0LAÑ05 LOPEZ
Frésiúsnte Concejo Municipal ¡

Tí'
X

isnos Huila, Patrimonio Histórico v Cultural de la Humanidad" (UNESCO - 5 de Dic. /9S}
Parque Principal; Cra. 3 No.[4-26 ■ Teléfono: (098) 832 80 2S - 832 03 09,

Email: conceio^lsríos-huna.gny.co
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El partido ha decidido OPTAR por inscribir b lista con VOTO PREFERENTE.

Dado, en la ciudad de _
mil quince (2015) 3 ̂  días del mes de dedos

Ana María Rincón Ida Especial)



DEPARTAMENTO: HUILA

República de Colombia

ORGANIZACIÓN ELECTORAL25 OE OCTUBRE DE 2015
resultado DEL ESCRUTINIO

Escrutinio Municipal
elecciones de concejo

MUNICIPIO: ÍSNQS 1

e-26 con
Página 9 de io

■——

■  RApiñÁi —

ALTERNATIVO

—  —

^OTOS I ENTFRn"
decimal

0.560368

__g^ 0B4S94'1233flq?7ooT

2 0.00108203703302569

-1 l^'^3B6572S2079f)d^
J_ 0 5820249052517595

1

2i383¿6572820790477
_0 l_a9O9503lO77422^'
O  0.7617758527341636

CUROLES

En consscuencia sa cleci ^^'-^RATORia DE ELECCIÓNPen/Odo 20.16-20,9 a.- ' POP'O CONCEJALES da, ddel cOparlamenlo da HUILA.

^
—

"iPnicipiü da iSNos parg

CEDUl A

"P PE LA COMISION asCRPTAOORA

SECRgTA^iep^i^^

'216948;;

'7169850"

■  ' f'
■~'^^^~^ADWANA YULlÉTlTfií^^—

fecha OE generación.

.  -'^-'^^^-152_o09 010 108 PM

IR53j •



[ÍH,:

5SS!®'^'^duría«ACIoriAL DCL ESTADO CIVIL

DEPARTAMENTO: HUILA

República de Colombia

ORGANIZACIÓN ELECTORAL
25 DE OCTUBRE DE 2015

resultado del escrutinio
Escrutinio Municipal

elecciones de concejo

MUNICIPIO; ISNOS

E-26CON
Página 10 de 10

partido o movimiento POl iTirn
PARTIDO CONSERVADOR r.ni

PAR IlUo cambio RADir.Al ~

PARTIDO CAMBIO RAOlCAr —

indígenas de ~

PARTIDO OeT^ —
_PARTlDO D? LA u '—
PARTIDO DE LA U —

0EM0-cHJñc57CTÍm;STK7?r

partii^u k-ew hu DEMOCRArim

CANDIDATO ^
ROSEMotK I H RAMIRO CERON PC&. pe
EFREN CARVAJAL SILVA

JESUS EMIGDIO TORO GOMEZ
LUIS NORBERTO REALPE MUÑOZ

WBERLEY GAVIRIA COLLÁ^
_C^LOS HUMBERTO GALINOEZ MUÑn?
einarrengifq ome

ANGEL ALB&iho CHILITO Mi iÑn? —

VIMI LEODIXON SAMBQNI CHII irn ~

DORA LIBIAURBANO FIGUERQA

0£ LA COMISION ESCRUTADORA

SeCRETARigíA^*'^

r \ / v\
L_ ;

!!;!!!L®"=owa^6Í5ürAoo«A

SSIf

pecha de generación- martes 57 h


